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ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JGL/2024/1 La Junta de Gobierno Local 

 

Fecha: 14 de febrero de 2024 

ALCALDE PRESIDENTE 
ANTONIO VICENTE RUBIO 

CONCEJALES MIEMBROS 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

 ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ 

 Antonio Lobo Bravo SÍ 

 MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR SÍ 

 Rubén Jesús Herranz Menéndez SÍ 

 SOLEDAD DEL VALLE BODAS SÍ 

 Vanesa Herranz Benito SÍ 

 Vicente Durán Crego SÍ 

SECRETARIA GENERAL 
MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR 

INTERVENTOR 
ANTONIO RAMÓN OLEA ROMACHO 

En El Escorial, siendo 10:00 del día 14 de febrero de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta 
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr.ANTONIO VICENTE 
RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local, 
conforme Orden del Día establecido. 

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR. 

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto 
de su Orden del Día, cual es: 

ORDEN DEL DIA 

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Aprobación del acta de la sesión anterior 17,25 Y 31 DE ENERO DE 2024 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACION DE CUBIERTA, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL CLAVEL,12, PARCELA 90 presentada por RECASA 
RECUPERACION DE ACTIVOS SL, expediente número 11524/2023, de fecha 1/11/2023. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACION DE CUBIERTA, 
expediente número 11524/2023, de fecha 1/11/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL CLAVEL, 
12, PARCELA 90, presentada por RECASA RECUPERACION DE ACTIVOS SL, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe 
II. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se 
ajustan al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 7.150,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
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finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores 
a la comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
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establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

-          Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 278,85 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado.>> 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en REPARACION DE CUBIERTA, expediente 
número 11524/2023, de fecha 1/11/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL CLAVEL, 12, 
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PARCELA 90, presentada por RECASA RECUPERACION DE ACTIVOS SL. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 278,85 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las obras y con al 
menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con 
el siguiente contenido: 

o    Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

o    Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

-          Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

-          La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-          La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

-          Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas 
en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la 
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conformidad previa de la Administración Municipal. 

-          Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o    6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o    Tres años para la terminación de las obras. 

-          Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con 
la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquellas. 

-          El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos 
e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la 
autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

-          Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

-          Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

B) PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS 

CONVENIO PRÁCTICAS IES INFANTA ELENA - PRÁCTICAS DEPORTIVAS GRADO TESEAS 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

PROPUESTA DE CONCEJALÍA DE DEPORTES 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE 
EL ESCORIAL CON EL CENTRO EDUCATIVO IES INFANTA ELENA (GALAPAGAR) 

Por medio de la presente se propone a la Junta de Gobierno Local, la aprobación para proceder a su 
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Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO CATEGORIA GENERAL 
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F. EXPEDICIÓN 02/09/2014 

F. CADUCIDAD 20/04/2030 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4932801V S0001XZ 130.394,68 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 20 de enero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. >> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

4885610V N0001DQ BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 
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-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 09/07/2019 

F. CADUCIDAD 14/09/2024 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4885610V N0001DQ  

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 8 de enero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS 56.025,60 
     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. >> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

 BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/02/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
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de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ CAUSA 

BONIFICACION 
CONCESIÓN 

BONIFICACION 

 
 

 
 VEHICULO 

ELECTRICO 
DESDE 2023 

Dicho Informe, literalmente, dice: 

<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

-      Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

-      Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, en 
razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 

(...) 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: *“*Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el vehículo. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 

corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y procede 
conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el 
ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 

Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. 

CONVENIO COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN - ESO + EMPRESA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 
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ASUNTO: CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE 
EL ESCORIAL CON EL COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Por el  Concejal de Personal se presenta la siguiente propuesta: 

Por medio de la presente se propone a la Junta de Gobierno Local, la aprobación para proceder a su 
firma del “Convenio de Colaboración con el Colegio Inmaculada Concepción”, para la realización de 
prácticas en áreas municipales de un alumno del Proyecto 4º ESO + Empresa del Colegio Inmaculada 
Concepción San Lorenzo de El Escorial. 

Dicho Convenio tiene por finalidad establecer un Programa de prácticas externas entre El Ayuntamiento 
de El Escorial y el Colegio Inmaculada Concepción para el estudiante del mismo. Estas prácticas 
tendrán lugar durante los días 18, 19, 20 y 21 del mes de marzo. 

El Convenio tendrá como contenido la participación y aprendizaje del estudiante en el Área 
correspondiente según convenio. 

Por todo ello, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local: 

Primero: Aprobar el “Convenio de Colaboración con el Colegio Inmaculada Concepción”, para la 
realización de prácticas de un alumno del PROYECTO 4ºESO+EMPRESA. 

Segundo: Facultar al Alcalde Presidente para la firma del Convenio. 

Tercero: Notificar al colegio Inmaculada Concepción San Lorenzo de El Escorial. 

DF IN PADRON  20/11/2023 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

En relación con la solicitud 25103/2023 de fecha 27 de noviembre de 2023 presentada por  
en representación de Interfunerarias SLU como persona designada por la agencia 

madrileña para el apoyo para personas adultas con discapacidad, sobre concesión de derecho funerario 
y autorización de inhumación de  que se produjo el día 20 de noviembre 
de 2023 en el nicho situado en el patio de SANTO CRISTO - BL 10  - F 5 -  emito el siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio público. 
El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los destinados 
directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades Locales, tales 
como, entre otros, los cementerios. 

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la Ley 
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33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de duración 
de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale otro menor. 

Dentro de dicho plazo máximo el órgano competente podrá acordar su otorgamiento por plazo inferior. 

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal. 

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que puede 
acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le otorga 
el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria 

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios en el cementerio municipal. 

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de derecho funerario e inhumación es el 
siguiente: 

A.    Presentada solicitud por la interesada en la misma se ha hecho constar los datos personales del 
finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente. 

El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos que 
establezcan las tarifas vigentes al momento de su solicitud. En caso de falta de pago de tales derechos, 
se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación en la unidad de 
enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento 
común, cremación o incineración. 

Pueden ser titulares del derecho funerario: 
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a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 
únicamente a favor de una sola persona física. 

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán de 
entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones, 
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante. 
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán 
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los 
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la 
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el 
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones. 

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y, en 
general, instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

B.    El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el tiempo 
fijado en la concesión. 

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, 
previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos 
o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado en su concesión, y cuando proceda, a su 
ampliación. 

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por: 

a.     Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver. 

b.    Periodo que se acuerde dentro del máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa de 
dominio público local, para inhumación inmediata o a pre necesidad, de cadáveres, restos o cenizas, 
en toda clase de unidades de enterramiento. 

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por periodos 
menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el apartado primero de este informe. 

C.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y "mortis 
causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a título oneroso. 

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter vivos, 
a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por consanguinidad 
y hasta el tercer grado por afinidad. 

La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el Código 
Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por sucesión 
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testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier 
momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del 
derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada 
o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que 
deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, 
librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se 
practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 

D.    La Resolución concediendo la concesión de uso funerario se notificará al interesado y se inscribirá 
asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro correspondiente 
del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase. 

b.    Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la primera 
inhumación. 

c.     Tiempo de duración del derecho. 

d.    Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del 
beneficiario "mortis causa". 

e.     Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el 
titular. 

f.     Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

E.    Asimismo el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por 
concesión de derecho funerario, inhumación del finado, e instalación de lapida. 

CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo 
máximo de 10 años, finalizando por tanto el día 19 de noviembre de 2033. 

QUINTO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

-          Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud de 
prestación de servicios o autorización de obras y lápidas. 

-          Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad 
particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad 
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas. 

-          Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de 
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio. 

-          Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y 
licencias que solicite. 

-          Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho 
funerario. 
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En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de 
enterramiento, el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de 
corrección necesarias, siendo su importe a cargo del titular. 

SEXTO. El derecho funerario se extinguirá: 

-          Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga. 

-          Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por: 

o    Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de 
enterramiento. 

o    Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento. 

-          Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento. 

SÉPTIMO. Consultados los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes, consta que Dña. 
Lourdes Padrón Lancis no figuraba empadronada en este municipio. 

A la vista de la petición y de que se cumplen todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder a  con NIF. número , concesión de derecho 
funerario sobre el nicho situado en el patio SANTO CRISTO - BL 10  - F 5 - Nº   por un periodo de 10 
años, finalizando por tanto, el día 19 de noviembre de 2033. 

Dicha unidad de enterramiento tendrá capacidad para la inhumación de un máximo de un cuerpo, sin 
perjuicio de las autorizaciones de reducción de restos que pudieran practicarse. 

El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción 
del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo 
titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

SEGUNDO. Autorizar la inhumación de  que se produjo el día 20 de 
noviembre de 2023 en el nicho situado en el patio de SANTO CRISTO - BL 10  - F 5 - Nº . 

TERCERO. No se notifica puesto que la titular es la fallecida. 

CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del cementerio. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
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Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado. 

5232804V S0012AP EXENCION IBI 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: EXENCIÓN IBI 

Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal, vengo a proponer a 
la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Exención al siguiente inmueble: 

SOLICITANTE REF. CATASTRAL SITUACION 

CARITAS DIOCESANA DE 
MADRID 

5232804V S0012AP 
AV CONSTITUCION 63 Es:1 
Pl:03 Pt:D 

Dicho Informe, literalmente, dice: 

<< ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
FORMULADA POR CARITAS DIOCESANA DE MADRID CON DNI/CIF R2800135B, EN 
REPRESENTACIÓN DE CARITAS DIOCESANA DE MADRID CON CIF R2800135B, DEL IMMUEBLE 
CON REFERENCIA CATASTRAL 5232804V S0012AP, SITO EN AV CONSTITUCION 63 Es:1 
Pl:03 Pt:D. 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 29 de junio de 2023, se otorga escritura pública de Adjudicación a favor de CARITAS 
DIOCESANA DE MADRID. 

II.- Con fecha 7 de febrero de 2024, se presenta solicitud de exención en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.-  Tal y como preceptúa el art. 15 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en su apartado 1 estarán 
exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los bienes de los que sean titulares, en los términos 
previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, las entidades sin fines lucrativos, 
excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 

SEGUNDO.- Según consta en el certificado aportado expedido por la Agencia Tributaria,  CARITAS 
DIOCESANA DE MADRID han comunicado a la Administración Tributaria la opción por la aplicación 
del régimen fiscal especial regulado en el Título II de la Ley  más arriba referenciada, no habiendo 
renunciado a esta condición al día de la fecha. 

Igualmente consta en el certificado aportado del secretario de la Entidad, que el/los inmueble/s no se 
encuentran afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 49/2002. 

Por todo lo anteriormente expuesto se emite la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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Declarar la exención del Impuesto sobre bienes Inmuebles, de referencia 
catastral  5232804V S0012AP a la CARITAS DIOCESANA DE MADRID con efectos para el 
ejercicio 2024 y siguientes mientras se mantengan los requisitos para dicha exención. 

Es cuanto tengo a bien informar, salvo error u omisión no intencionado y salvo criterio jurídico mejor 
fundado, no obstante la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 

2044814V 4S0001LL BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
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se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  
 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 31/08/2020 

F. CADUCIDAD 12/10/2028 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

2044814V S0001LL 165.922,92 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 22 de enero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0396625V N0001AL BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe desfavorable del Jefe de Área de Intervención, que 
literalmente, dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

*“*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 



 
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada,  se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR# 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 11/03/2003 

F. CADUCIDAD 25/11/2028 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0396625V N0001AL 54.289,67 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

NO 

FECHA SOLICITUD 25 de enero de 2024  

DEUDAS EN 
RECAUDACION 

NO FRACCIONADA 

NOTAS A fecha de la consulta el inmueble figura como suelo 
     

Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**.** 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

Uno o varios titulares de la familia numerosa no consta/n empadronado/s a 1 de enero 
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Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 

Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 

4730125V S0001QZ BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 
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Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada,  se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR# 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 31/03/2015 

F. CADUCIDAD 24/05/2026 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

2170211V 0001XQ 203.269,47 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 2 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION SI FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**.** 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en curso 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. >>. 
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Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 

4432001V S0011FT BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 
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TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 30/10/2006 

F. CADUCIDAD 29/09/2032 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4432001V S0011FT 34.694,09 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 2 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0355801VK1905N0009LT BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 
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De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 05/07/2012 

F. CADUCIDAD 27/10/2028 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0355801V 0009LT 49.921,29 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 5 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0253801V S0001OT BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR A 
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TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 13/11/2014 

F. CADUCIDAD 12/04/2024 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0253801V S0001OT 113.628,17 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 5 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0455901VK1905N0010DE BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 
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Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 20/08/2012 

F. CADUCIDAD 04/02/2025 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0455901V N0010DE 57.745,65 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 5 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0960501V S0001UX BONIFICACION IBI APROVECHAMIENTO ENERGIA SOLAR 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
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APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Por medio de la presente, y según Informe desfavorable del Jefe de Área de Intervención, que 
literalmente, dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Legislación aplicable: 

-          Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.- 

1. Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACION 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

-          A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía consumida 
en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del IDAE, en su 
caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del oportuno título 
habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

2. Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de 
naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 
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No se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial 

La instalación ejecutada no se ajusta a la licencia concedida por la Junta de Gobierno Local, aprobada 
previamente por la Comisión Local de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 

Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 

1645716V 0001MU BONIFICACION IBI APROVECHAMIENTO ENERGIA SOLAR 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Por medio de la presente, y según Informe desfavorable del Jefe de Área de Intervención, que 
literalmente, dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Legislación aplicable: 

-          Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.- 

1. Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACION 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

-          A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía consumida 
en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del IDAE, en su 
caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del oportuno título 
habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

2. Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
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nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de 
naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  
 

INMUEBLE 
REF.CATASTRAL 1645716V 0001MU 

VALOR CATASTRAL 180.183,24 
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CONSTA EMPADRÓNADO SI 

FECHA SOLICITUD 19 de enero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

OBSERVACIONES  

    

Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL 
SOL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

La instalación ejecutada no se ajusta a la licencia concedida por la Junta de Gobierno Local, aprobada 
previamente por la Comisión Local de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 

Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 

i 

2044843V S0001GL BONIFICACION IBI APROVECHAMIENTO ENERGIA SOLAR 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.- 

1. Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACION 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

-          A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
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para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía consumida 
en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del IDAE, en su 
caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del oportuno título 
habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

2. Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de 
naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
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eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  
 

INMUEBLE 
REF.CATASTRAL 2044843V S0001GL 

VALOR CATASTRAL 274.217,54 

CONSTA EMPADRÓNADO SI 

FECHA SOLICITUD 24 de enero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

OBSERVACIONES BONIFICACIÓN CONCEDIDA PARA LOS EJERCICIOS 2024 - 2028 
    

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL 
SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se 
comprobarán anualmente, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. >> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, puesto que reúne los requisitos que establece la Ordenanza fiscal vigente. 

6091811V S0006WH BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 



 
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 09/03/2015 

F. CADUCIDAD 10/07/2030 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

6091811V S0006WH 160.046,30 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 6 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS PORCENTAJE PROPIEDAD 99% 
     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
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4504534V S0001WH BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  



 
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 22/06/2012 

F. CADUCIDAD 22/04/2028 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4504534V S0001WH 348.272,66 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 6 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0255505V N0020PP BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 
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Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  
 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 26/03/2008 

F. CADUCIDAD 23/12/2033 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0255505V N0020PP 58.422,44 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 6 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

0648526V N0001AE BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 
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ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 
CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 06/04/2016 
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F. CADUCIDAD 28/11/2040 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0648526V 0001AE 193.024,77 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 6 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA ESPECIAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

1361404V 0001RE BONIFICACION IBI APROVECHAMIENTO ENERGIA SOLAR 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Por medio de la presente, y según Informe desfavorable del Jefe de Área de Intervención, que 
literalmente, dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Legislación aplicable: 

-          Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.- 

1. Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACION 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

-          A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
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siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía consumida 
en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del IDAE, en su 
caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del oportuno título 
habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

2. Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de 
naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 
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condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 09/02/2000 

F. CADUCIDAD 13/01/2025 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4651101V 0093PT 138.481,55 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 7 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
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el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

4544801V 0050KE BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 
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REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 18/03/2022 

F. CADUCIDAD 26/12/2038 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4544801V 0050KE 116.114,71 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 7 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

2373218V 0001GQ BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 
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Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 170.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 03/08/2010 

F. CADUCIDAD 04/06/2036 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

2373218V 0001GQ 138.221,45 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 7 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
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PUESTO Nº  CASCO URBANO // FRUTA, VERDURA Y LEGUMBRES 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de acreditación para la autorización municipal para el año 2024, entrada número 
25848/2023 del puesto de mercadillo nº  en el casco urbano con una longitud de 8 metros lineales, 
cuya actividad es la venta de FRUTA, VERDURA Y LEGUMBRES, siendo el solicitante  

. 

Primero.- Considerando lo previsto en el punto 2 del artículo 10 de la Ordenanza Reguladora de la 
Venta Ambulante en el municipio de El Escorial, publicada el 29 de abril de 2016 en el BOCM nº 101, 
(modificación publicada el 17 de febrero de 2023 en el BOCM nº 313) según el cual: 

<<2. Los titulares de autorizaciones municipales estarán obligados a acreditar anualmente, entre el 1 
de noviembre y el 31 de enero, estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y la 
Administración Tributaria, así como el seguro de responsabilidad civil. >> 

De acuerdo a lo anterior vengo a proponer que la Junta de Gobierno Local adopte, en su caso, el 
siguiente acuerdo: 

Que examinada la documentación presentada con fecha 11 de diciembre de 2023, con número de 
registro 25848/2023, se acredita el cumplimiento de los requisitos necesarios determinados en el 
artículo 10 de la citada Ordenanza y se proceda a la autorización anual para el año 2024. 

Segundo.- Notificar este acuerdo al interesado, a la Intervención Municipal y a la Policía Local. 

EXPEDIENTES EMERGENCIA SOCIAL ENERO 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Propuesta por parte del Concejal de Servicios Sociales para dictar resolución sobre la aprobación de 
las Ayudas Extraordinarias de Emergencia Social, tras la Comisión de Valoración del día 1/02/2023 y 
visto el informe del Instructor, así propongo  se apruebe  la siguiente ayuda: 

 

PROPUESTA DE 
AYUDA 

SI X 

CUANTÍA/CONCEPT
O DE LA AYUDA 

Tipo Ayuda 1-C.  Ayuda económica para equipamiento y conservación 
vivienda habitual: compra frigorífico, de 450€ A-Justificación de la 
Ayuda: se justificará con la presentación y registro, en un  periodo máximo de 
dos meses tras recibir la notificación del acuerdo por parte de la JGL 
favorable,  por parte del beneficiario y a su nombre de la factura que acredita 
el gasto contraído por la compra del frigorífico/nevera, incluirá el nº IBAN de la 
cuenta bancaria del suministrador. B-Pago: tras la presentación de dicha 
factura en el registro del Ayto.se procederá a pagar al suministrador la cantidad 
de 450€, por transferencia. Tipo Ayuda 2-B.  Ayuda económica para 
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tratamiento dental de 500€. A-Justificación de la Ayuda: se justificará con 
la presentación y registro, en un  periodo máximo de dos meses tras recibir la 
notificación del acuerdo por parte de la JGL favorable,  por parte del 
beneficiario y a su nombre de la factura que acredita el gasto contraído por e l 
tratamiento dental,  incluirá el nº IBAN de la cuenta bancaria del suministrador. 
B-Pago: tras la presentación de dicha factura en el registro del Ayto.se 
procederá a pagar al suministrador la cantidad de 500€, por transferencia. 
Total Ayuda  450 +500 = 950, 00€ 

Es cuanto se informa y se propone favorablemente aprobar en JGL. 

PUESTO N  LOS ARROYOS // FRUTA Y VERDURA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de renuncia expresa de la autorización municipal de fecha 31 de enero de 2024, 
entrada número 1521/2024, del puesto de mercadillo nº  en Los Arroyos con una longitud de 8 metros 
lineales, cuya actividad es la venta de FRUTA Y VERDURA, siendo el solicitante  

. 

Según la Ordenanza Reguladora de Venta Ambulante en cuyo Art. 13.3 expresa “Las autorizaciones 
municipales se extinguirán por las siguientes causas: (…) b) Renuncia expresa del titular.” vengo a 
proponer que la Junta de Gobierno Local adopte, en su caso, el siguiente acuerdo: 

Primero.- Autorizar la renuncia expresa de la autorización municipal del puesto de mercadillo nº 01 en 
Los Arroyos de   con DNI  cuya actividad es la venta de FRUTA Y 
VERDURA desde el 31 de enero de 2024. 

Segundo.- Hacer constar que existe una deuda en ejecutiva, según informe adjunto, por importe de 
475,61€ correspondiente a los siguientes conceptos: 

-       Segundo trimestre 2023: 162,71€ 

-       Tercer trimestre 2023: 162,71€ 

-       Cuarto trimestre 2023: 150,19€ 

Tercero.- Hacer constar que se han de abonar los cuatro días de ocupación de enero de 2024 hasta la 
solicitud de renuncia, lo que corresponde a 47,68€ 

. 

Cuarto.- Notificar este acuerdo al interesado, a Intervención municipal  y a la Policía Local. 

DF IN 30/11/2023 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

En relación con la solicitud 25249/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023 presentada por  
 sobre concesión de derecho funerario y autorización de inhumación  
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 que se produjo el día 30 de noviembre de 2023 en el nicho situado en el patio de 
SANTO CRISTO - BL 10  - F 5 - Nº , emito el siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio público. 
El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los destinados 
directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades Locales, tales 
como, entre otros, los cementerios. 

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de duración 
de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale otro menor. 

Dentro de dicho plazo máximo el órgano competente podrá acordar su otorgamiento por plazo inferior. 

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal. 

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que puede 
acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le otorga 
el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria 

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios en el cementerio municipal. 

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de derecho funerario e inhumación es el 
siguiente: 

A.    Presentada solicitud por el interesado en la misma se ha hecho constar los datos personales del 
finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente. 

El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos que 
establezcan las tarifas vigentes al momento de su solicitud. En caso de falta de pago de tales derechos, 
se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación en la unidad de 
enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento 
común, cremación o incineración. 

Pueden ser titulares del derecho funerario: 

a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 
únicamente a favor de una sola persona física. 

b.     Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán de 
entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones, 
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante. 
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán 
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los 
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la 
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el 
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones. 

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y, en 
general, instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

B.    El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el tiempo 
fijado en la concesión. 

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, 
previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos 
o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado en su concesión, y cuando proceda, a su 
ampliación. 

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por: 
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a.     Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver. 

b.     Periodo que se acuerde dentro del máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa 
de dominio público local, para inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o cenizas, 
en toda clase de unidades de enterramiento. 

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por periodos 
menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el apartado primero de este informe. 

C.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y "mortis 
causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a título oneroso. 

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter vivos, 
a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por consanguinidad 
y hasta el tercer grado por afinidad. 

La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el Código 
Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por sucesión 
testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier 
momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del 
derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada 
o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que 
deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, 
librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se 
practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 

D.    La Resolución concediendo la concesión de uso funerario se notificará al interesado y se inscribirá 
asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro correspondiente 
del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase. 

b.     Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la primera 
inhumación. 

c.     Tiempo de duración del derecho. 

d.     Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del 
beneficiario "mortis causa". 

e.     Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el 
titular. 

f.      Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

E.    Asimismo el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por 
concesión de derecho funerario, inhumación del finado, e instalación de lapida. 

CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo 
máximo de 10 años, finalizando por tanto el día 29 de noviembre de 2033. 
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QUINTO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

-          Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud de 
prestación de servicios o autorización de obras y lápidas. 

-          Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad 
particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad 
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas. 

-          Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de 
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio. 

-          Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y 
licencias que solicite. 

-          Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho 
funerario. 

En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de 
enterramiento, el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de 
corrección necesarias, siendo su importe a cargo del titular. 

SEXTO. El derecho funerario se extinguirá: 

-          Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga. 

-          Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por: 

o    Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de 
enterramiento. 

o    Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento. 

-          Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento. 

SÉPTIMO. Consultados los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes, consta que D. 
Isidro Manzano García constaba empadronado en el municipio. 

A la vista de la petición y de que se cumplen todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder a  con NIF. número , concesión de 
derecho funerario sobre el nicho situado en el patio de SANTO CRISTO - BL 10  - F 5 - Nº  por un 
plazo de 10 años, finalizando por tanto, el día 29 de noviembre de 2033. 

Dicha unidad de enterramiento tendrá capacidad para la inhumación de un máximo de 1 cuerpo, sin 
perjuicio de las autorizaciones de reducción de restos que pudieran practicarse. 
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La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por periodos 
menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años para el 
inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo previsto. 

El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción 
del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo 
titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

SEGUNDO. Autorizar la inhumación de  que se produjo el día 30 de noviembre 
de 2023 en el nicho situado en el patio de SANTO CRISTO - BL 10  - F 5 - Nº . 

TERCERO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión del derecho funerario. 

CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del cementerio. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente. 

 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado. 

SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO // FAVORABLE 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 7346/2023, de fecha 15/6/2023, presentada por . 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, vengo a proponer que, por la Junta de Gobierno Local, se adopte, en su caso, el siguiente 
acuerdo: 

Primero.- Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas con 
Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA, a favor de , con DNI 
número . 

CL HUELVA,  PRIMERA OCUPACION DE PISCINA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud presentada por , con 
NIF  de concesión de licencia de primera utilización y ocupación de la piscina situada en Cl 
Huelva, , de esta localidad. 
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Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico, de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, en el que se concluye: 

1. Que la obra se ha ejecutado con arreglo al proyecto técnico y la licencia urbanística concedida 
y, en su caso, condicionado y se considera apto para el uso que se destina, no constatándose 
la existencia de infracciones urbanísticas. 

2. Que la obra reúne las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, habitabilidad e 
higiene, previstos a nivel básico en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación y disposiciones estatales y autonómicas complementarias. 

3. Han sido debidamente restaurados los elementos o servicios urbanísticos afectados como 
consecuencia de las obras. 

4. No se han observado disparidades entre la documentación técnica aprobada con la licencia 
urbanística y las obras realmente ejecutadas 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, 
por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar a , con NIF 
 licencia de primera utilización y ocupación de la piscina situada en Cl Huelva, , de esta 

localidad. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe primera ocupación, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de 120,86 euros. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

CL LUGO, , SOLICITUD LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud presentada por , con NIF  de concesión 
de licencia de primera utilización y ocupación del edificio situado en calle Lugo, , de esta localidad, 
de esta localidad. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico, de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, en el que se concluye: 

1. Que la obra se ha ejecutado con arreglo al proyecto técnico y la licencia urbanística concedida 
y, en su caso, condicionado y se considera apto para el uso que se destina, no constatándose 
la existencia de infracciones urbanísticas. 

2. Que la obra reúne las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, habitabilidad e 
higiene, previstos a nivel básico en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación y disposiciones estatales y autonómicas complementarias. 

3. Han sido debidamente restaurados los elementos o servicios urbanísticos afectados como 
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consecuencia de las obras. 
4. No se han observado disparidades entre la documentación técnica aprobada con la licencia 

urbanística y las obras realmente ejecutadas 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, 
por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar a , con NIF  licencia de primera 
utilización y ocupación del edificio situado en calle Lugo,  de esta localidad, 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe primera ocupación, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de  1.356,00 euros. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

1944118V 0001AG BONIFICACION IBI APROVECHAMIENTO ENERGIA SOLAR 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.- 

1. Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACION 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

-          A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
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siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía consumida 
en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del IDAE, en su 
caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del oportuno título 
habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

2. Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de 
naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 
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El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por POWEN RESIDENCIAL SL, en representación de  
, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  
 

INMUEBLE 
REF.CATASTRAL 1944118V 0001AG 

VALOR CATASTRAL 140.740,74 

CONSTA EMPADRÓNADO SI 

FECHA SOLICITUD 1 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

OBSERVACIONES BONIFICACIÓN CONCEDIDA PARA LOS EJERCICIOS 2025 - 2029 
    

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL 
SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se 
comprobarán anualmente, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, puesto que reúne los requisitos que establece la Ordenanza fiscal vigente. 

2473902VK1927S0001PQ BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley   Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 
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Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 
 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN  

F. CADUCIDAD 21/08/2026 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

2473902V 0001PQ 95.201,16 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 8 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. >> 

0655607V 0005FQ BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 
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PROPUESTA CONCEJALÍA DE HACIENDA 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe desfavorable del Jefe de Área de Intervención, que 
literalmente, dice: 

<<ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

*“*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada,  se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  
 

TITULO CATEGORIA GENERAL 
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F. EXPEDICIÓN 27/05/2005 

F. CADUCIDAD 04/04/2031 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0655607V 0005FQ 59.689,28 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 7 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION SI FRACCIONADA 

NOTAS PORCENTAJE PROPIEDAD 50% 
     

Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**.** 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en curso 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 

0547503V 0001XE BONIFICACION IBI FAMILIA NUMEROSA 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe desfavorable del Jefe de Área de Intervención, que 
literalmente, dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

-          Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

-          Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

*“*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 
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Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

-          Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

-          Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada,  se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR# 
 

 

TITULO 

CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 18/03/2013 

F. CADUCIDAD 29/09/2025 

INMUEBLE 
REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0547503V 0001XE 181.713,95 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

SI 

FECHA SOLICITUD 8 de febrero de 2024  

DEUDAS EN RECAUDACION SI FRACCIONADA 

NOTAS  

     

Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA ESPECIAL**.** 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en curso 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. >> 

Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 

SOLICITUD DE VENTA DE PALMAS 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Por la Concejalía de Comercio, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa, 

PROPONE para su aprobación en Junta de Gobierno Local lo siguiente: 

Primero: Dar cuenta de la solicitud de COFRADIA DE LA VERA CRUZ DE LA LEAL VILLA DE EL 
ESCORIAL con CIF G86287182, de fecha 9 de febrero de 2024, con número de registro de entrada 
2023/2024 en la que solicita autorización para la venta de PALMAS en Avenida de la Arboleda y si el 
tiempo no acompañara en los soportales de Plaza de España, el próximo día sábado 23 de marzo de 
2024, de 10:00 a 14:00 horas. 

Segundo: Notificar al interesado y la Policía Local 

CL CLAVEL, 12, REPARACION DE CUBIERTA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACION DE CUBIERTA, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL CLAVEL,12, PARCELA 90 presentada por RECASA 
RECUPERACION DE ACTIVOS SL, expediente número 11524/2023, de fecha 1/11/2023. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACION DE CUBIERTA, 
expediente número 11524/2023, de fecha 1/11/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL CLAVEL, 
12, PARCELA 90, presentada por RECASA RECUPERACION DE ACTIVOS SL, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe 
II. 
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SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se 
ajustan al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 7.150,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores 
a la comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
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<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

-          Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 278,85 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
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régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado.>> 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en REPARACION DE CUBIERTA, expediente 
número 11524/2023, de fecha 1/11/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL CLAVEL, 12, 
PARCELA 90, presentada por RECASA RECUPERACION DE ACTIVOS SL. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 278,85 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las obras y con al 
menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con 
el siguiente contenido: 

o    Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

o    Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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-          Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

-          La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-          La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

-          Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas 
en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la 
conformidad previa de la Administración Municipal. 

-          Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o    6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o    Tres años para la terminación de las obras. 

-          Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con 
la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquellas. 

-          El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos 
e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la 
autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

-          Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

-          Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
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normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

CL ESTACION,  CHAPADO DEL CERRAMIENTO DE LA PARCELA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en CHAPADO DEL CERRAMIENTO DE 
LA PARCELA , a realizar en el inmueble ubicado en CL ESTACION, , presentada por  

, expediente número 1205/2024, de fecha 5/2/2024. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en CHAPADO DEL CERRAMIENTO DE 
LA PARCELA, expediente número 1205/2024, de fecha 5/2/2024, a realizar en el inmueble ubicado en 
CL ESTACION, , presentada por , se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe 
II. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se 
ajustan al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 791,12 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 
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Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores 
a la comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

-          En ningún caso podrá invadir con el chapado la vía pública, por lo que deberán picar el 
cerramiento actual. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
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incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o    6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o    Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
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legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado.>> 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en CHAPADO DEL CERRAMIENTO DE LA 
PARCELA, expediente número 1205/2024, de fecha 5/2/2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
ESTACION, , presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las obras y con al 
menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con 
el siguiente contenido: 

o    Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

o    Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

-          En ningún caso podrá invadir con el chapado la vía pública, por lo que deberán picar el 
cerramiento actual. 

-          Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

-          La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
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el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-          La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

-          Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas 
en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la 
conformidad previa de la Administración Municipal. 

-          Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o    6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o    Tres años para la terminación de las obras. 

-          Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con 
la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquellas. 

-          El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos 
e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la 
autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

-          Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

-          Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

CL GOMEZ DEL CAMPO, , REFORMA DE BAÑO E INSTALACION DE BOMBA CALOR 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE BAÑO E INSTALACION 
DE BOMBA CALOR, a realizar en el inmueble ubicado en CL GOMEZ DEL CAMPO, 19, 1A presentada 
por , expediente número 13302/2023, de fecha 22/12/2023. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<<INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE BAÑO E INSTALACION 
DE BOMBA CALOR, expediente número 13302/2023, de fecha 22/12/2023, a realizar en el inmueble 
ubicado en CL GOMEZ DEL CAMPO, , presentada por , se 
formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe 
II. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se 
ajustan al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 6.637,60 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 
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En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

a.     Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 
la comunicación. 

b.    Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 
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CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o    6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o    Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 258,87 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado.>> 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
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Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE BAÑO E INSTALACION DE 
BOMBA CALOR, expediente número 13302/2023, de fecha 22/12/2023, a realizar en el inmueble 
ubicado en CL GOMEZ DEL CAMPO, , presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 258,87 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-          El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

-          Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las obras y con al 
menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con 
el siguiente contenido: 

o    Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

o    Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-          Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-          En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

-          Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

-          La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-          La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

-          Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
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la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas 
en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la 
conformidad previa de la Administración Municipal. 

-          Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o    6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o    Tres años para la terminación de las obras. 

-          Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con 
la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquellas. 

-          El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos 
e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la 
autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

-          Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

-          Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

LICENCIA TALA SETO AV REYES CATÓLICOS, 10 (URGENCIA) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 7010/2023 TIPO LICENCIA URBANÍSTICA TALA SETO 

ASUNTO TALA SETO POR MUERTE O DECREPITUD 
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SITUACIÓN AV REYES CATÓLICOS, 10 

INTERESADO/S MANCOMUNIDAD PRADO REAL 

INFORME PROPUESTA 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 1 de junio de 2023 la MANCOMUNIDAD PRADO REAL, con NIF H82819574, solicita 
autorización de tala de un seto de arizónica, en Avda. Reyes Católicos, 10.  Adjunta fotografía. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la tala de un seto 
por importe de 62,83 €. 

3º.- Consta informe favorable previo emitido por el técnico de medioambiente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero de 
1997) (en adelante, NN.SS.); en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de Madrid 
(LSCM); en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU); en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 
fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de 
Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022), 
aprobada en sesión ordinaria del Pleno Municipal el 6 de julio de 2022; en el Decreto 52/2006, de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe 
II (en adelante, Decreto 52/2006); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP); en las Bases Reguladoras de Precios Públicos para la 
Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala; en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras; y en la Ordenanza municipal de 
Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016). 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 152.e) LSCM, la tala y el trasplante de árboles 
es un acto sometido a licencia urbanística. El procedimiento de las licencias urbanísticas, según 
dispone el artículo 154.1 LSCM, se regulará en las ordenanzas municipales. 

La ordenanza de aplicación al caso es la OPFA que regula el procedimiento de autorización de afección 
al arbolado urbano protegido, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 LPFAU y 6 OPFA, conforme a 
los cuales un ejemplar arbóreo en suelo urbano se considera protegido si supera los diez años de 
antigüedad o los veinte centímetros de diámetro del tronco al nivel del suelo. 

TERCERO.- La solicitud de tala ha sido objeto de visita y comprobación por el técnico de medio 
ambiente, de cuyo informe se extrae la siguiente información: 
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<< 

EJEMPLAR 1CAR 

Especie Cupressus arizonica GREENE. Identificativo 1CAR (SETO) 

Altura (m) 3 Perímetro normal (cm) 20-45 aprox. 

Edad estimada 30 Perímetro en base (cm) 22-48 aprox. 

VALORACIÓN ESTADO FITOSANITARIO/BIOMECÁNICO 

Vitalidad 
Moderada-Baja. Muchas ramas secas en zonas interiores más sombreadas. 

Pies muertos y debilitados entrelazados en el seto. 

Fitopatología - 

Sistema radicular - 

Cuello - 

Tronco/Cruz - 

Cimales/Copa 
Algunos metros lineales vencidos sobre acera en vía pública, presenta “panza”, 
irresoluble mediante poda, ya que supone cortes sin capacidad de rebrote. 

Diana Jardín propietario y vía pública. 

DATOS DE ACTUACIÓN 

Propuesta actuación TALA y retirada de residuos 

Observaciones 

“Art. 7. Prohibición de tala. 9. Podrá autorizarse la eliminación de los árboles 
con porte de seto, con independencia de su edad, diámetro y mantenimiento, 
siempre que mantengan la estructura de seto y siempre que así lo determinen 
los servicios técnicos y lo apruebe expresamente la Concejalía de Medio 
Ambiente. Desde un punto de vista técnico, no cabe considerar un seto como 
un árbol, y solamente será necesaria la autorización de eliminación, 
excluyéndose de la obligación de presentar informe técnico y de la 
compensación por tala, establecida en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, y 
en la presente Ordenanza, al no tratarse de árboles.” 

Informe externo 
presentado 

NO Compensación (Art. 25.5 Ordenanza.) NO. 

Tal como indica la ordenanza municipal de protección y fomento del arbolado de El Escorial: 

“Art. 39. Compensación mediante nuevas plantaciones.—Cuando se autorice la afección a algún árbol 
urbano y se determine que el trasplante no es viable o no resulta recomendable se procederá a la 
compensación mediante la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie…”, “…calculados 
según las Bases Reguladoras de precio público municipales (“para la adquisición de árboles para la 
reposición de ejemplares autorizados para su tala, arranque o abatimiento en virtud de la ley 8/2005 de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid”) o bien directamente por el 
interesado…” 

Cálculo de compensación (Art. 39 Ordenanza) - 
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CONCLUSIONES Y REQUERIMIENTOS 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez analizado el estado actual del arbolado, así como los sucesos 
pasados, se puede concluir: 

·         Se propone la TALA de los ejemplares que forman el seto 1CAR. 

·         NO es aplicable la compensación de arbolado en el ejemplar 1CAR, tal como indica la 
Ordenanza municipal de protección y fomento del arbolado de El Escorial, en concreto en el Art. 7. 
Prohibición de tala, punto 9. “Podrá autorizarse la eliminación de los árboles con porte de seto, con 
independencia de su edad, diámetro y mantenimiento, siempre que mantengan la estructura de seto y 
siempre que así lo determinen los servicios técnicos y lo apruebe expresamente la Concejalía de Medio 
Ambiente. Desde un punto de vista técnico, no cabe considerar un seto como un árbol, y solamente 
será necesaria la autorización de eliminación, excluyéndose de la obligación de presentar informe 
técnico y de la compensación por tala, establecida en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, y en la 
presente Ordenanza, al no tratarse de árboles.”>> 

En primer lugar, se indica que el técnico de medio ambiente en su informe declara que, <<en los casos 
en que se proponga la tala del ejemplar, se considera que el trasplante no es viable ni técnicamente, 
por los datos dendrométricos del ejemplar, ni económicamente, superando el valor del ejemplar la 
ejecución de los trabajo>>, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 2 LPFAU y artículo 7 OPFA. 

De acuerdo con la ordenanza, el supuesto habilitante de la tala ante el que nos encontramos es el de 
un seto, previsto en el artículo 7.9 OPFA, conforme al cual: <<podrá autorizarse la eliminación de los 
árboles con porte de seto, con independencia de su edad, diámetro y mantenimiento, siempre que 
mantengan la estructura de seto>>, circunstancia que se da en este caso. También se establece que, 
desde un punto de vista técnico, no cabe considerar un seto como un árbol, y solamente será necesaria 
la autorización de eliminación. 

Como se ha expuesto, no se trata de ejemplares arbóreos y por tanto, no están protegidos por la 
LPFAU, autorizándose en cualquier caso su tala, una vez verificado el mantenimiento de la estructura 
de seto por parte de los servicios técnicos. 

En este caso, además, casi la totalidad de los ejemplares que conforman el seto se encuentra en estado 
de decrepitud natural o muerte (artículo 9 OPFA), aunque no presentan riesgo. 

CUARTO.- El procedimiento que resulta de aplicación según la OPFA está determinado en dicho 
artículo 7.9, en el que se establece que serán los servicios técnicos los que determinen si mantiene la 
estructura de seto, debiendo aprobarlo expresamente la Concejalía de Medio Ambiente, órgano 
responsable de elevar la propuesta al órgano competente para la autorización. Se excluye de la 
obligación de presentar informe técnico y de la compensación por tala al no tratarse de árboles. 

Por otra parte, cuando un árbol se encuentre en situación de decadencia o muerte por razones 
naturales, se impone al propietario la obligación de comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento 
(artículos 9.3, 9.4 y 12.2 OPFA) y a los servicios técnicos de la Concejalía responsable de Medio 
Ambiente, la verificación de dicho estado, elaborando la ficha del árbol, certificando la muerte o 
decrepitud natural del ejemplar y autorizando la corta. En este caso, se ha cumplido también esta 
secuencia. 
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Según lo expuesto, en el supuesto de solicitud de tala de seto, con ejemplares muertos o decadentes 
que no presentan riesgo, el procedimiento es el que se ha expuesto, no resultando de aplicación el 
procedimiento ordinario del artículo 24, pues se debe verificar por los servicios técnicos municipales y 
se exime del informe técnico externo, ni el urgente del artículo 25, pues no existe riesgo inminente. 

De acuerdo con el informe técnico que precede, verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos y 
normativos, se propone la tala del seto. 

QUINTO.- Para la tramitación como licencia urbanística se sigue el procedimiento regulado en el 
artículo 154 LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.10 NN.SS. para las obras menores, 
de modo que, con el informe técnico favorable que precede y el presente informe se da cumplimiento 
a las exigencias del artículo 154.2.b) LSCM previas al otorgamiento de la licencia. 

No resulta de aplicación a las licencias urbanísticas de tala de arbolado lo referido en el artículo 154.2.c) 
LSCM para actuaciones sujetas a control ambiental, por no ser objeto de dicho control. 

A tenor de lo establecido en el artículo 12 de las NN.SS., la tala a autorizar por licencia urbanística debe 
considerarse como una obra menor y, por ello, no requiere de proyecto técnico para su ejecución. De 
acuerdo con el procedimiento de otorgamiento de licencias del artículo 154 LSCM en relación con la 
citada ordenanza que resulta de aplicación, se considera que, una vez autorizada la tala por el órgano 
competente, será suficiente para el inicio de las obras la presentación por el interesado de declaración 
responsable conforme al artículo 69 LPACAP, en la que manifieste expresamente que la ejecución de 
la tala cumple con la Normas Técnicas de Jardinería y Paisaje, la normativa sectorial de aplicación y, 
en especial, la de seguridad, siendo responsable, en cualquier caso, de los daños a las personas y a 
los bienes que pudiera ocasionar la ejecución de los trabajos. 

SEXTO.- El régimen y alcance de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM, conforme 
al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento 
urbanístico vigente en el momento de resolverla, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceros, salvo que afecten al dominio público o suelos patrimoniales de la Administración pública. 

Su obtención, legitima al interesado para la realización de la actuación urbanística desde la fecha en 
que se dicte el correspondiente acto administrativo, sin perjuicio de la notificación y de los efectos que 
se derivan de la misma con arreglo a la legislación del procedimiento administrativo común. 

Se establecen las siguientes prescripciones: 

-       La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

-       No podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-       Es transmisible. En caso de producirse la transmisión, se deberá comunicar por escrito a este 
Ayuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto de que 
surta los debidos efectos. 

-       La ejecución de la tala se limita a los ejemplares cuya afección es autorizada. Deberá llevarse a 
cabo por personal especializado y con experiencia suficiente, cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que 
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no contradigan a la Ordenanza. 

-       Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura o abatimiento de árboles, y garantizar la seguridad vial y peatonal. Así mismo, se 
deberán observar las normas que afecten a la ordenación urbanística y demás disposiciones 
normativas de aplicación así como a las presentes prescripciones específicas y generales. 

-       Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

-       En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

-       Para el tratamiento de los residuos de la tala se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024, y ser retirados por gestor autorizado para su 
compostaje o valorización. Queda prohibida su eliminación por quema o acopio en las inmediaciones, 
así como el vertido de residuos de tala, poda o jardinería en terrenos públicos o privados 

-       El plazo para la ejecución de la tala obras será de máximo tres meses. No obstante, se recomienda 
su retirada inmediata dado el estado del ejemplar, siendo el interesado responsable de los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse hasta la ejecución de la tala. 

-       A efectos de control municipal del cumplimiento de lo autorizado se podrá inspeccionar la 
actuación. A tales efectos, el titular de la licencia junto con la declaración responsable que autoriza el 
inicio de las obras, deberá comunicar la fecha de inicio de los trabajos. Del mismo modo, se deberá 
comunicar la finalización de los trabajos y acreditar fotográfica y documentalmente la ejecución de los 
mismos así como el tratamiento de los residuos generados. 

-       En caso de que se requiera la ocupación de vía pública con materiales, contenedores, maquinaria 
o andamiajes, se deberá solicitar con anterioridad la preceptiva autorización en los términos y 
condiciones establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de ocupación de la vía pública, abonando 
la correspondiente tasa mediante autoliquidación expedida en las Oficinas Municipales, que será objeto 
de liquidación definitiva, al finalizar los trabajos y tras los oportunos controles, previa solicitud de baja 
de la ocupación por el interesado. 

Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de afección a servidumbres 
aéreas o subterráneas, y con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que hubieran de 
obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

SÉPTIMO.- El plazo máximo para la ejecución de la tala autorizada será de tres meses, de acuerdo 
con el artículo 9 OPFA. En caso de incumplimiento de la obligación de talar y retirar, o si se produjeran 
daños y perjuicios a personas o bienes, serán responsabilidad del interesado y podrán reclamarse al 
mismo por la vía que proceda. 

OCTAVO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa, conforme a lo establecido en la Ordenanza reguladora 
de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística (artículo 7, epígrafe 13), correspondiente a 
un ejemplar por tratarse de un seto, procediendo aprobar su liquidación. 

Por tratarse de una obra menor y no requerir de proyecto técnico, no procede la exacción del Impuesto 
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sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de acuerdo con la Ordenanza fiscal que lo regula. 

NOVENO.- En cuanto a la obligación de compensación por la tala, el interesado queda exento en virtud 
de lo establecido para los setos en el artículo 7.9 OPFA, y de lo dispuesto para los ejemplares en estado 
de muerte o decrepitud natural en el artículo 9.5 OPFA: 

<<La muerte o decrepitud natural de un árbol, debidamente certificada por el Ayuntamiento, por causas 
no imputables a la propiedad exime de responsabilidades al titular, más allá de su corta y eliminación, 
no pudiendo exigirse compensaciones por el árbol muerto.>> 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de licencias urbanísticas es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.q) LRBRL. También lo es para las autorizaciones de tala de arbolado urbano por los 
artículos 7.3 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en la Junta de 
Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos 
y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la 
Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de 
fecha 19 de junio de 2023, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7 de 14 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra menor para la tala de un seto a 
MANCOMUNIDAD PRADO REAL con NIF H82819574, situado en la Avda. Reyes Católicos, 10,  en 
estado de muerte o decrepitud natural verificado por los servicios técnicos municipales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 7.9 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de 
El Escorial de 2022 y en los artículos 152.e), 153 y 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de 
la Comunidad de Madrid. La ejecución de la tala autorizada está condicionada a la presentación de 
declaración responsable sobre la ejecución de los trabajos, y al cumplimiento de las prescripciones 
recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa practicada por la Intervención Municipal, conforme a lo 
establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 
Naturaleza Urbanística para la tala o apeo de árboles o de vegetación arbustiva en la cantidad de 62,83 
euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA 

Expediente 24/2024. Licencia Urbanística obra mayor reforma Francisco de Mora 
1(URGENCIA) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 5706/2022 TIPO LICENCIA URBANÍSTICA 

ASUNTO 
REHABILITACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, PISCINA Y 
GARAJE 

SITUACIÓN 
CALLE FRANCISCO DE MORA, 1 (Ref. catastral 
4734402 S0001KZ) 

INTERESADO/S 
   

 

INFORME PROPUESTA 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 18 de mayo de 2022,  (NIF ), en representación de 
 (NIF )  presenta en el registro General del Ayuntamiento 

solicitud de licencia urbanística para la rehabilitación de vivienda unifamiliar aislada, piscina y garaje 
existente en calle Francisco de Mora núm. 1 de El Escorial (Ref. catastral 4734402V 0001KZ), 
adjuntando proyecto básico y de ejecución, redactado por  (COAM nº 
9  así como otra documentación técnica y acreditativa. 

2º.- La solicitud de licencia urbanística fue objeto de requerimiento tanto para subsanación de la 
solicitud como de la documentación de carácter técnico, constando varios aportes de documentación 
por el interesado, siendo la última de fecha 19 de diciembre de 2023. 

3º.- Consta en el expediente administrativo el abono en de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza 
Urbanística, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el depósito de la fianza 
por residuos de construcción y demolición. El presupuesto de ejecución material conforme al proyecto 
técnico presentado asciende a la cantidad de 308.385,38 euros. 

Tasa Licencia Urbanística (0,6% PEM):            2.637,72 € 

I.C.I.O. (4% PEM):                                       17.584,82 € 

Fianza de residuos:                                       4.501,42 € 

4º.- Constan varios informes técnicos favorables en el expediente administrativo, el último y definitivo 
relativo al proyecto básico y de ejecución emitido con fecha 15 de enero de 2024. 

5º.- El proyecto ha sido autorizado parcialmente por Resolución del Director General de Patrimonio 
Cultural de fecha 23 de noviembre de 2023, a propuesta de la Comisión Local de Patrimonio Histórico 
de El Escorial, obrando la misma en el expediente administrativo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero de 
1997) (en adelante, NN.SS.), en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de Madrid 
(LSCM), en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 



 
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU), en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LRBRL), en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como en el Decreto 52/2006, 
de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el 
Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II (en adelante, Decreto 52/2006), en la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de 
la Comunidad de Madrid (LPCCM), en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación (LOE), en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (CTE), en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del 
arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU) y en la Ordenanza Municipal de Protección y 
Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022). 

SEGUNDO.- El proyecto de edificación presentado incluye las fases previstas en el artículo 6.3 CTE, 
de básico y de ejecución, por lo que se tramita de manera conjunta. 

De acuerdo con el informe del arquitecto municipal que precede, el proyecto técnico tiene por objeto la 
rehabilitación de la vivienda unifamiliar aislada, piscina y garaje según el siguiente desglose: 

-       Vivienda: Obras de acondicionamiento con redistribución interior. Obras de consolidación. 

a)     En interior: Sustitución de forjado de terraza del salón. Redistribución interior. Sustitución de 
instalaciones, sustitución red de saneamiento. Replanteo de la escalera principal para ajuste a nuevas 
cotas. Elevación de cota de falso techo en vestíbulo y planta primera. 

b)    En exterior: Sustitución de carpinterías. Reparación puntual de cubierta sin afección a volumetría. 
Sustitución de forjado de terraza a salón. 

c)     Programa autorizado: Plano 3.2. 

a.     P Semisótano: cuarto de instalaciones. 

b.    PB: Vestíbulo, aseo, salón comedor, cocina, 2 dormitorios con baño. 

c.     P1ª: Biblioteca, aseo. 

-       Garaje: Obras de conservación y mantenimiento. 

a)     Sustitución de carpinterías, impermeabilización de cubierta, sustitución de solados y paramentos, 
sustitución pavimento cubierta de garaje, renovación de instalaciones de saneamiento y electricidad. 

-       Piscina: Obras de conservación y mantenimiento y renovación. 

TERCERO.- De acuerdo con lo anterior, las obras propuestas se encuadran en la categoría de obras 
de reconstrucción o reforma, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.7 de las NN.SS, que se 
corresponden con obras de edificación del artículo 2 LOE apartado 2.c). Dadas las características y el 
alcance de éstas, deben ser consideradas como obras mayores de edificación, a tenor de los artículos 
2.2 LOE y 12 NN.SS, requiriendo por ello de proyecto técnico**.** 

Según establece el artículo 11.3 TRLSRU: <<Todo acto de edificación requerirá del acto de 
conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo, según la legislación de 
ordenación territorial y urbanística, debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso podrán 
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entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la 
ordenación territorial o urbanística>>. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 151 en relación con el artículo 152.b) LSCM, los actos de 
edificación y uso del suelo, subsuelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de 
la edificación, precisen de proyecto requieren de licencia urbanística como título habilitante. 

En conclusión, las obras propuestas requieren de proyecto técnico y deben tramitarse por el 
procedimiento de licencia urbanística. 

CUARTO.- Para la tramitación de la licencia se ha seguido el procedimiento regulado en el artículo 
154 LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.3 NN.SS. para las obras mayores. A este 
respecto, se informa que la solicitud presentada viene acompañada del correspondiente proyecto 
técnico redactado por técnico competente y visado, cumpliendo con las exigencias establecidas en 
el artículo 154.2 LSCM en relación con el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio. 

La solicitud ha sido objeto de subsanación conforme al procedimiento establecido en los artículos 68 
LPACAP y 154.5 LSCM. 

Consta en el expediente administrativo informe técnico municipal favorable relativo al cumplimiento de 
las determinaciones de la ordenación urbanística, la normativa general de ordenación de la edificación 
y de la demás legislación de aplicación en lo que respecta a las obras y usos previstos. 

Dicho informe técnico, junto con el presente, dan cumplimiento a las exigencias procedimentales del 
artículo 154.2.b) LSCM previas a la concesión de la licencia. 

QUINTO.- En lo que respecta al cumplimiento de las determinaciones urbanísticas, se informa que la 
parcela se ubica en un ámbito con ordenación pormenorizada que ha sido ejecutada, no estando 
sometida a actuación de transformación urbanística alguna, por lo que el terreno que ocupa está 
clasificado como suelo urbano consolidado, libre de cargas urbanísticas. La actuación proyectada 
tampoco requiere de cesión para completar la urbanización, de modo que se cumplen los requisitos 
establecidos en la LSCM para la actuación de rehabilitación edificatoria propuesta. No obstante, si como 
consecuencia de la ejecución de las obras se produjeran desperfectos en la urbanización, se deberá 
proceder a su reparación con cargo al interesado y con antelación a la concesión de la licencia de 
primera ocupación. 

SEXTO.- La finca está afectada por las siguientes protecciones: 

CATALOGO 

-       Protección individualizada de elementos según ficha 7A del Catálogo de las NN.SS. referente al 
“Hotel Mari Paz”: 

-       Grado 3º Ambiental A1. 

-       En aplicación del art. 7.4 NNSS, la protección individualizada de elementos es extensiva en el 
mismo grado de protección en la parcela en que se encuentra. 

-       Jardín con protección parcial según ficha JP9 del Catálogo de las NN.SS.: 
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-       Protección P1. Formas, límites y trazados. 

-       Protección P8. Arbolado. 

OTRAS AFECCIONES 

-       BIC en la categoría de territorio histórico según Decreto 52/2006, de 15 de junio. 

-       Zona de protección arqueológica. Zona B según NNSS. 

-       Real Decreto 1794/1983, de 11 de mayo por el que se declara monumento histórico artístico, de 
carácter nacional, la Iglesia de San Bernabé. (Categoría BIC según la Comunidad de Madrid). 

-       Ámbito San Bernabé (protección urbanística NN.SS.), condiciones estéticas. 

La actuación propuesta es respetuosa con las protecciones establecidas. Al respecto se informa que 
no se actúa sobre el pabellón adosado al muro de la Iglesia de San Bernabé (BIC) ni en el jardín 
protegido. 

Por otra parte, consta certificado de no afección al arbolado existente, por lo que se cumple con lo 
establecido en la LPFAU y OPFA. 

SÉPTIMO.- El proyecto requiere de autorización previa por la Dirección General de Patrimonio Cultural 
puesto que la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006, de 15 de 
junio. Al respecto se informa que la actuación ha sido sometida en varias ocasiones a la Comisión Local 
de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de El Escorial (CLPH, siendo finalmente autorizado 
parcialmente el proyecto objeto de la presente licencia, por Resolución de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, a propuesta de la CLPH cumpliendo con ello el requisito de autorización previa 
establecido en el Decreto 52/2006. Se transcribe la parte dispositiva de la citada resolución en la que 
se recoge el pronunciamiento y una prescripción de carácter general: 

<<AUTORIZAR el proyecto presentado. En todo caso, se deberá cumplir la siguiente prescripción: 

- Al existir movimientos de tierras de escasa entidad, resulta de aplicación el art 62.2 de la Ley 8/2023, 
de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

NO AUTORIZAR la instalación de rejas metálicas sobre el vallado de piedra existente. Se podrá 
proponer una solución alternativa que pudiera ser en la fase de recuperación del jardín. 

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente.”.>> 

OCTAVO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con las obligaciones de abono de tasas e impuestos correspondientes, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística y 
en la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), 
procediendo aprobar su liquidación. 

Asimismo, está justificado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición, según 
establece el artículo 40 de la Ordenanza municipal de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de 
Residuos. Será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
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Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

NOVENO.- El órgano competente para el otorgamiento de licencias es el Alcalde, en virtud del artículo 
21.1.q) LRBRL. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en la Junta de 
Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

DÉCIMO.- El régimen y alcance de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM, 
conforme al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento 
urbanístico vigente en el momento de resolverla. 

En cuanto a los plazos y el régimen de caducidad, se especifican en las prescripciones generales de la 
licencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.5 NN.SS en relación con el artículo 158 LSCM. 

UNDÉCIMO.- La licencia se otorga condicionada al cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

Prescripciones específicas 

Condiciones estéticas: 

Vivienda: 

-       Fachada: se mantiene composición existente. Limpieza y restauración puntual. 

-       Carpinterías: Aluminio con RPT, color blanco similar al color original. 

-       Rejas: pintado color gris antracita RAL 7016 satinado. 

-       Cubierta: existente, reposición piezas de pizarra. 

-       Chimeneas: Recubierta de pizarra y sombrerete de  piedra igual a los existentes. 

-       Solado de terraza: Gres en color gris similar al existente. 

-       Puerta de acceso a vivienda: color RAL 7016. 

Garaje: 

-       Puerta de acceso: Puerta seccional acero gris antracita, RAL 7016. 

-       Solado cubierta: Gres en color gris similar al existente. 

Piscina: 

-       Revestimiento: piedra natural Green pyrinees de piedra de Bali 20 x 20 color verde. 

Puerta de acceso de parcela: la existente restaurada. RAL 7016 mate 

No se autoriza 

-       Instalación de rejas metálicas sobre vallado de piedra existente. 

-       Actuación sobre el jardín protegido. Deberá plantearse proyecto de recuperación. 

-       Actuación sobre la construcción denominada “Casa del guarda”. 

Prescripciones generales 
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-       La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

-       No podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-       Es transmisible. En caso de producirse la transmisión, se deberá comunicar por escrito a este 
Ayuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto de que 
surta los debidos efectos. 

-       Las obras autorizadas se ejecutarán, bajo dirección facultativa de técnico competente, con estricta 
sujeción al proyecto técnico que se autoriza en la licencia, a las disposiciones normativas de aplicación, 
a la ordenación urbanística y a las presentes prescripciones específicas y generales. 

-       Durante la ejecución de las obras se deberán adoptar las medidas de protección del arbolado 
urbano existente para garantizar la no afectación al mismo, conforme a lo establecido en el artículo 10 
OPFA. 

-       El plazo para la ejecución de las obras autorizadas será de seis meses para su inicio y de tres 
años para su terminación, pudiendo concederse una única prórroga previa solicitud expresa del 
interesado antes de la finalización de los citados plazos, según lo dispuesto en el artículo 12.5 NN.SS 
en relación con el artículo 158 LSCM. El incumplimiento de estos plazos conllevará la caducidad del 
título habilitante que deberá ser declarada por el órgano competente para su eficacia. 

-       Las obras que se autoricen, serán visitadas a efectos de su inspección y comprobación de la 
adecuación de las mismas a la presente autorización y al proyecto técnico que le sirve de fundamento, 
conforme establece el artículo 192 LSCM. A tales efectos, el titular de la licencia deberá comunicar con 
antelación suficiente la fecha de inicio o acta de replanteo de las obras, así como la fecha prevista de 
finalización de las mismas. 

-       En caso de que se requiera la ocupación de vía pública con materiales de construcción, 
contenedores, maquinaria o andamiajes, se deberá solicitar con anterioridad la preceptiva autorización 
en los términos y condiciones establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de ocupación de la vía 
pública, abonando la correspondiente tasa mediante autoliquidación expedida en las Oficinas 
Municipales, que será objeto de liquidación definitiva, al finalizar la obra y tras los oportunos controles, 
previa solicitud de baja de la ocupación por el interesado. 

Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de afección a servidumbres 
aéreas o subterráneas. 

-       Si como consecuencia de la ejecución de las obras se produjeran desperfectos en la urbanización, 
se deberá proceder a su reparación con antelación a la concesión de la licencia de primera ocupación. 

-       La finalización de las obras deberá acreditarse con el Certificado Final de Obra suscrito por la 
Dirección facultativa, visado colegialmente, y aportar la documentación requerida para la tramitación 
de la correspondiente autorización de primera ocupación, de acuerdo con la normativa aplicable. 

-       En aplicación del artículo 62.2 de la Ley 8/2023 de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid, el hallazgo casual de restos materiales se comunicará inmediatamente a este 
Ayuntamiento, a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural y a las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad del Estado, debiendo suspender, con carácter inmediato y cautelar, las obras en curso. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos 
y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la 
Concejal Delegada del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera y en virtud 
de las competencias atribuidas por delegación del Alcalde-Presidente efectuada en Decreto 216/2023 
de fecha 19 de junio de 2023,  eleve a la Junta de Gobierno Local como órgano competente para su 
aprobación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/11 de 14 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra mayor a  (NIF 
  para la rehabilitación de vivienda unifamiliar aislada, garaje y piscina, existentes en la 

calle Francisco de Mora  (Ref. catastral 4734402V 001KZ), de acuerdo con el proyecto 
técnico presentado y conforme a las prescripciones recogidas en los fundamentos de este acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, en relación con lo establecido en el artículo 12.3 Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de las tasas y el impuesto correspondientes, practicada por la 
Intervención Municipal conforme a lo establecido en la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística y en la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), en las siguientes cantidades: 

Tasa Licencia Urbanística (0,6% PEM): 2.637,72 € 

I.C.I.O. (4% PEM): 17.584,82 € 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación del régimen de recursos 
que legalmente correspondan. 

Expediente 154/2024. Licencia Urbanística obra nueva Luis Fabra (URGENCIA)) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 12394/2022 TIPO LICENCIA OBRA NUEVA PLANTA 

ASUNTO 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA Y PISCINA 

SITUACIÓN CL LUIS DE FABRA,  REF. CATASTRAL: 0960502V 0001HX 

INTERESADO/S 
 (NIF  EN REPRESENTACIÓN 

DE  (NIF  

INFORME PROPUESTA 
     

ANTECEDENTES DE HECHO 
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Técnico de la Edificación (CTE), en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del 
arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU) y en la Ordenanza Municipal de Protección y 
Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022). 

SEGUNDO.- El proyecto de edificación presentado incluye las fases previstas en el artículo 6.3 CTE, 
de básico y de ejecución, por lo que se tramita de manera conjunta. 

El proyecto técnico tiene por objeto la construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina. De 
acuerdo con lo anterior, las obras se califican como obras de construcción de nueva planta, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 5.7 de las NN.SS, que se corresponden con obras de edificación de nueva 
construcción del artículo 2.2.a) LOE. 

TERCERO.- De acuerdo con lo expuesto en los antecedentes, se solicitó tala de arbolado por afección 
de las obras. Consta informe de afección al arbolado por técnico competente aportado por el interesado 
y otro del técnico municipal favorable a la tala, que se justifica en que resulta necesaria para la ejecución 
del proyecto de edificación y que resulta inviable el trasplante. El ejemplar afectado es un Quercus Ilex 
de 25 años. De acuerdo con el informe técnico, se trata de un árbol protegido por la LPFAU. 

Consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos que se ha cumplido con la 
obligación de abono de la tasa, conforme a lo establecido en la Ordenanza reguladora de la Tasa por 
Título Habilitante de Naturaleza Urbanística (artículo 7, epígrafe 13), procediendo aprobar su 
liquidación. 

En cuanto a la compensación por la tala, de acuerdo con el informe técnico municipal en relación con 
lo establecido en aplicación del artículo 39 OPFA: 

<<correspondería la plantación de 25 ejemplares. Se proyecta la plantación del número máximo de 
ejemplares que cabrían en la parcela (3) de la misma especie, y la solicitud de compensación 
económica para la plantación de (22) ejemplares adultos de la especie fagus sylvatica por parte 
del Ayuntamiento, ya que la encina no se encuentra en el listado de precios públicos>>. 

Se ha emitido Autoliquidación por el importe de la compensación económica de los 22 ejemplares de 
Fagus Sylvatica, efectuada conforme a lo establecido en la OPFA de acuerdo con las Bases 
Reguladoras de Precios Públicos para la Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala, según el 
siguiente desglose: 

Importe de reposición 22 x 15.33 € = 337,26 € 

Coste de plantación 22 x 4 € = 

Total compensación por tala = 425,26 € 

Antes del inicio de las obras y con carácter previo a la ejecución de la tala, deberá acreditarse el abono 
de la liquidación en concepto de compensación económica por la tala de arbolado urbano protegido. 
En cuanto a la compensación mediante la plantación de los ejemplares en la parcela, deberá 
presentarse con antelación declaración responsable del cumplimiento de las normas que establece la 
Ordenanza, así como el abono de la garantía que proceda. La concesión de la licencia de primera 
ocupación queda condicionada al control del cumplimiento de las citadas normas para la compensación 
mediante plantación de arbolado. 
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CUARTO.- Dadas las características y el alcance de las obras solicitadas, deben ser consideradas 
como obras mayores de edificación, a tenor de los artículos 2.2 LOE y 12 NN.SS, requiriendo por ello 
de proyecto técnico**.** 

Según establece el artículo 11.3 TRLSRU: <<Todo acto de edificación requerirá del acto de 
conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo, según la legislación de 
ordenación territorial y urbanística, debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso podrán 
entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la 
ordenación territorial o urbanística>>. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 151 en relación con el artículo 152.b) LSCM, los actos de 
edificación y uso del suelo, subsuelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de 
la edificación, precisen de proyecto requieren de licencia urbanística como título habilitante. 

En conclusión, las obras propuestas requieren de proyecto técnico y deben tramitarse por el 
procedimiento de licencia urbanística. 

QUINTO.- Para la tramitación de la licencia se ha seguido el procedimiento regulado en el artículo 154 
LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.3 NN.SS. para las obras mayores. A este 
respecto, se informa que la solicitud presentada viene acompañada del correspondiente proyecto 
técnico redactado por técnico competente y visado, cumpliendo con las exigencias establecidas en 
el artículo 154.2 LSCM en relación con el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio. 

La solicitud ha sido objeto de subsanación conforme al procedimiento establecido en los artículos 68 
LPACAP y 154.5 LSCM. 

Consta en el expediente administrativo informe técnico municipal favorable relativo al cumplimiento de 
las determinaciones de la ordenación urbanística, la normativa general de ordenación de la edificación 
y de la demás legislación de aplicación en lo que respecta a las obras y usos previstos. Del mismo 
modo, consta informe técnico municipal favorable a la tala requerida. Los informes técnicos establecen 
prescripciones generales que se incorporan como condición a la licencia. 

Dichos informes técnicos, junto con el presente, dan cumplimiento a las exigencias procedimentales 
del artículo 154.2.b) LSCM previas a la concesión de la licencia. 

SEXTO.- En lo que respecta al cumplimiento de las determinaciones urbanísticas, se informa que la 
parcela se ubica en un ámbito con ordenación pormenorizada que ha sido ejecutada, no estando 
sometida a actuación de transformación urbanística alguna, por lo que el terreno que ocupa está 
clasificado como suelo urbano consolidado, libre de cargas urbanísticas. La actuación proyectada 
tampoco requiere de cesión para completar la urbanización, de modo que se cumplen los requisitos 
establecidos en la LSCM para edificar, teniendo la parcela la condición de solar. No obstante, si como 
consecuencia de la ejecución de las obras se produjeran desperfectos en la urbanización, se deberá 
proceder a su reparación con cargo al interesado y con antelación a la concesión de la licencia de 
primera ocupación. 

SÉPTIMO.- El proyecto requiere de autorización previa por la Dirección General de Patrimonio Cultural 
puesto que la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006, de 15 de 
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junio. En este caso, el proyecto ha sido autorizado por Resolución de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, a propuesta de la Comisión Local de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de El Escorial, 
cumpliendo con ello el requisito de autorización previa establecido en el Decreto 52/2006. La citada 
resolución establece las siguientes prescripciones que se incorporan a la presente licencia como 
condiciones de su efectividad: 

<<AUTORIZAR el proyecto presentado, con las siguientes prescripciones: 

-       Con el fin de mantener la masa arbórea del entorno protegido, en el caso de resultar necesaria la 
tala de algún ejemplar arbóreo por motivos de la construcción, se repondrá dicho arbolado, 
preferiblemente, en la propia parcela. 

-       En aplicación del artículo 62.2 de la Ley 8/2023 de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid, “el hallazgo casual de restos materiales se comunicará inmediatamente a la 
Consejería competente en materia de patrimonio cultural y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado”.>> 

OCTAVO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con las obligaciones de abono de tasas e impuestos correspondientes, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística y 
en la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), 
procediendo aprobar su liquidación. 

Asimismo, está justificado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición, según 
establece el artículo 40 de la Ordenanza municipal de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de 
Residuos. Será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

NOVENO.- El órgano competente para el otorgamiento de licencias es el Alcalde, en virtud del artículo 
21.1.q) LRBRL. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en la Junta de 
Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

DÉCIMO.- El régimen y alcance de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM, 
conforme al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento 
urbanístico vigente en el momento de resolverla. 

En cuanto a los plazos y el régimen de caducidad, se especifican en las prescripciones generales de la 
licencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.5 NN.SS en relación con el artículo 158 LSCM. 

UNDÉCIMO.- La licencia se otorga condicionada al cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

Prescripciones específicas 

-       Previo a la ejecución de la tala e inicio de obras, deberá presentarse justificante de abono de la 
compensación económica. Así mismo, para la compensación mediante plantación de ejemplares en la 
parcela, deberá presentarse con antelación declaración responsable del cumplimiento de las normas 
que establece la Ordenanza, así como el abono de la garantía que proceda. 
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Prescripciones generales 

-       La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

-       No podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-       Es transmisible. En caso de producirse la transmisión, se deberá comunicar por escrito a este 
Ayuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto de que 
surta los debidos efectos. 

-       Las obras autorizadas se ejecutarán, bajo dirección facultativa de técnico competente, con estricta 
sujeción al proyecto técnico que se autoriza en la licencia, a las disposiciones normativas de aplicación, 
a la ordenación urbanística y a las presentes prescripciones específicas y generales. 

-       Durante la ejecución de las obras se deberán adoptar las medidas de protección del arbolado 
urbano existente para garantizar la no afectación al mismo, conforme a lo establecido en el artículo 10 
OPFA. 

-       El plazo para la ejecución de las obras autorizadas será de seis meses para su inicio y de tres 
años para su terminación, pudiendo concederse una única prórroga previa solicitud expresa del 
interesado antes de la finalización de los citados plazos, según lo dispuesto en el artículo 12.5 NN.SS 
en relación con el artículo 158 LSCM. El incumplimiento de estos plazos conllevará la caducidad del 
título habilitante que deberá ser declarada por el órgano competente para su eficacia. 

-       Las obras que se autoricen, serán visitadas a efectos de su inspección y comprobación de la 
adecuación de las mismas a la presente autorización y al proyecto técnico que le sirve de fundamento, 
conforme establece el artículo 192 LSCM. 

El titular de la licencia deberá comunicar la fecha de inicio o acta de replanteo de las obras, y la fecha 
prevista de finalización. A efectos de control municipal de las obras, se coordinará con el inspector 
municipal visita de comprobación en los siguientes momentos: 

-       Una vez efectuada la excavación y con carácter previo a la cimentación. 

-       Antes de hormigonar el último forjado, para la comprobación de alturas. 

-       En caso de que se requiera la ocupación de vía pública con materiales de construcción, 
contenedores, maquinaria o andamiajes, se deberá solicitar con anterioridad la preceptiva autorización 
en los términos y condiciones establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de ocupación de la vía 
pública, abonando la correspondiente tasa mediante autoliquidación expedida en las Oficinas 
Municipales, que será objeto de liquidación definitiva, al finalizar la obra y tras los oportunos controles, 
previa solicitud de baja de la ocupación por el interesado. 

Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de afección a servidumbres 
aéreas o subterráneas. 

-       Si como consecuencia de la ejecución de las obras se produjeran desperfectos en la urbanización, 
se deberá proceder a su reparación con antelación a la concesión de la licencia de primera ocupación. 

-       La finalización de las obras deberá acreditarse con el Certificado Final de Obra suscrito por la 
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Dirección facultativa, visado colegialmente, y aportar la documentación requerida para la tramitación 
de la correspondiente autorización de primera ocupación, de acuerdo con la normativa aplicable. 

-       En aplicación del artículo 62.2 de la Ley 8/2023 de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid, el hallazgo casual de restos materiales se comunicará inmediatamente a este 
Ayuntamiento, a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural y a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, debiendo suspender, con carácter inmediato y cautelar, las obras en curso. 

-       Con el fin de mantener la masa arbórea del entorno protegido, en el caso de resultar necesaria la 
tala de algún ejemplar arbóreo por motivos de la construcción, se repondrá dicho arbolado, 
preferiblemente, en la propia parcela. En este caso, se repondrá parte y se compensará el resto, de 
acuerdo con lo establecido en los fundamentos de esta licencia. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos 
y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la 
Concejal Delegada del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera y en virtud 
de las competencias atribuidas por delegación del Alcalde-Presidente efectuada en Decreto 216/2023 
de fecha 19 de junio de 2023,  eleve a la Junta de Gobierno Local como órgano competente para su 
aprobación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/10 de 14 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra mayor a  (NIF 
  para construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle Luis de Fabra núm. 

 Urbanización Las Suertes de El Escorial (Ref. catastral 0960502V 0001HX), de acuerdo 
con el proyecto técnico presentado y conforme a las prescripciones recogidas en los fundamentos de 
este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con lo establecido en el artículo 12.3 Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial. 

SEGUNDO.- Autorizar la tala de una encina existente en la parcela, necesaria para la ejecución del 
proyecto de edificación y cuyo trasplante resulta inviable, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial 2022 y en los artículos 
152.e) y 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid y condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de este acuerdo. 

TERCERO.- Aprobar la liquidación de las tasas y el impuesto correspondientes, practicada por la 
Intervención Municipal conforme a lo establecido en la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística y en la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), en las siguientes cantidades: 

Tasa Licencia Urbanística (0,6% PEM): 930,43 € 

I.C.I.O. (4% PEM): 6.202,89 € 

Tasa por tala de arbolado: 62,83 € 
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CUARTO.- Aprobar la liquidación de la compensación económica por la tala de un ejemplar de 
arbolado urbano protegido de 25 años por importe de 425,26 €, practicada por la Intervención Municipal 
conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El 
Escorial 2022 en relación con lo dispuesto en las Bases Reguladoras de Precios Públicos para la 
Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala, y según el desglose que obra en los fundamentos 
de este acuerdo para la reposición y plantación por el Ayuntamiento de 22 ejemplares de Fagus 
Sylvatica, puesto que los tres restantes ejemplares a compensar se van a plantar por el interesado en 
la parcela. 

QUINTO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación del régimen de recursos 
que legalmente correspondan. A dicha notificación deberá adjuntarse la liquidación de la compensación 
económica por la reposición del ejemplar de arbolado urbano talado que ha sido aprobada. 

Expediente 61/2024. CL COLON,  Poda, tala o trasplante de árboles en suelo 
urbano(URGENCIA) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 3 de octubre de 2023  con DNI  solicita 
autorización de poda de 6 encinas (Quercus ilex L.), en la Calle Colón,  de El Escorial. 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo 
requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de xxx 
ejemplares por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 
más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas 
grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y 
porque se trata de una poda sanitaria y de mantenimiento, conforme a lo establecido en los artículos 
14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
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de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 
40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más 
de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que 
no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública 
o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 
permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 
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podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 
artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para 
este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin 
desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar 
a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o 
alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y 
en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 
ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están 

bien afiladas para que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que 
requieran el uso de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. 
Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 
formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 
OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen 
las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 
35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en 
bolsas. 
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b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 
que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 
privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 
podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás 
normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6 de 14 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a  
 con DNI  de 6 ejemplares de encina (Quercus ilex L.), situados en la calle 

Colón, 13 de El Escorial, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento 
de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 71/2024. AV ARBOLEDA, 14 Poda, tala o trasplante de árboles en suelo 
urbano(URGENCIA) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 10 de febrero la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE LA ARBOLEDA, 14, 
con NIF H87881132 solicita autorización de poda de un seto de arizónica (Cupressus arizonica 
GREENE) y dos plátanos (Platanus x hispánica Mill. ex Münchh.) en Avenida de la Arboleda, 14 de El 
Escorial. 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo 
requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de tres 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
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la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 
más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal porque se trata de una 
poda de mantenimiento, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
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no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 
40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más 
de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que 
no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública 
o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 
permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 
podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 
artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para 
este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin 
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desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar 
a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o 
alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y 
en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 
ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 
OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen 
las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 
35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en 
bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 
que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 
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- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 
privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 
podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás 
normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza 

Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, 
procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/8 de 14 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a la COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS AVENIDA DE LA ARBOLEDA, 14, con NIF H87881132, de un seto de arizónica 
(Cupressus arizonica GREENE) y dos plátanos (Platanus x hispánica Mill. ex Münchh.) situados en la 
Avenida de la Arboleda, 14, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento 
de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 
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Expediente 86/2024. CL AVILA,  Poda, tala o trasplante de árboles en suelo 
urbano(URGENCIA) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.-Con fecha 2 de octubre  con DNI  solicita autorización 
de poda de 3 almendros (Prunus dulcis L.) en la Calle Ávila,  de El Escorial. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de tres 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 

específica alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas 
grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y 
porque se trata de una poda sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o enfermedad, 
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conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
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b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más 
de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando 

existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el 
artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas 
en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las 
distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la 
visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles 
de gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial 
o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que 
no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública 
o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 
permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 
podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 
artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para 
este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin 
desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar 
a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o 
alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y 
en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 
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ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 

muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 
OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen 
las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 
35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en 
bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 
que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 
privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 





 
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, 
dándose por terminado la sesión a las 10:30, lo que como Secretaria General certifico 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 




